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PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 194-2025-TCE, se ha dispuesto lo que a
co nti n nación n e pe rin i tu tia u scrib ir:

“AUTO DE ARCHIVO
Causa Nro. 194-2025-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 28 de abril de
2025, as 11h53.

VISTOS.- Agréguese a os autos:

a) Memorando Nro. TCE-PRE-2025-0188-M de 24 de abril de 2025, dirigido al secretario
general del Tribunal Contencioso Electoral, con el asunto: Certificación Causas
cotopaxi”.

b) Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0297-M de 24 tIc abril de 2025, suscrito por el
secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, con el asunto: “CERTIFIcAGION
CAUSAS COTOPAXI”.

ANTECEDENTES

1. El 11 de abril de 2025, ingresó en la recepción documental de la Secretaría General del
Tribunal Contencioso Electoral un escrito firmado por el ingeniero César Eduardo
Toaqinza Coíre, director de la Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi,
conjuntaniente con su abogado patrocinador. Mediante el referido escrito presentó
una denuncia en contra del señor Víctor Hugo Jiménez Mosquera, responsable del
manejo económico de a dignidad de vocales de la junta Parroquial Rural de Poaló
del cantón Latacunga, de la provincia de Cotopaxi, del MOVIMIENTO CENTRO
DEMOCRATICO NACIONAL, Lista 1, en elación al cometimiento de una presunta
infracción electoral en el proceso ‘Elecciones Sccionules, CPCCSy Referéndum 2O23”,

2. La Secretaila General del Tribunal Contencioso Electoral asignó a la causa el número
194-2025-TCE; y, en virtud del sorteo electrónico efectuado el 12 de abril (le 2025,
radicó la competencia en a abogada lvonne Coloma Peralta, jueza del Tribunal
Contencioso Electoral

3. El 14 de abril de 2025, ingresó al despacho el expediente de la presente causa, en (02)
dos cuerpos contenidos en (106) ciento seis fojas.

Es. 121.
Es, 122.
Escrita contenido en seis (06) fcjas y en calidad dc anexos noventa y seis (96) fajas, (véase Es. 1-102 vueIt).
Ps. 104-106.
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4. E 21 de abril de 2025, dicté aliLo de sustanciación, en el cuai çLspuse al denunciante
que en el término (le (02) días complete y aclare Nu (IdnurIca.

5. El 24 de abrE de 2025, irgresó la docurner.tación descrita en el iteral b) utsupr&.

IT. CONSIDERACIONES

6. La Constitución de la República del Ecuador, en el articulo 82, establece que la
seguridad jurídica se ítindainenta e» la existencia de normas claras, previas. públicas y
aplicadas por autordai] competente. En este sentido, el articuio 245.2 de la Ley
Orgánica Eec:oi’aI y de Organizaciones Políticas de la Rspúbhca (tel Ecuador, Código
de la Democracia [en adelante, Código de la Deniociacia o OEOP) señala os requisitos
que deben cumplir los medios de impugnación que se interpongan ante este órgano de
administración de justicia electoral.

7. Para gal-antizar el acceso a la justicia en los procesos contenciosos electorales, os
juzgadores observarán que las actuaciones de las partes procesales se enrilarquen
dentro del trámite legal previsto, parlictilarniente en la fase de admisibilidad. En esta
etapa, se debe analizar que el escrito ami pia con todos los reqiusitos orn,aes que
estabiece la ley. Soo en el caso de que se legue a cumplir a cabalklad con éstos, el juez
podrá continuar con las sigLiientes [ases procesaes.

8. La etapa de admisbildad consiste en un examen previo y estricto del cumplimiento de
lo previsto en el articulo 243.2 de a LOEOP, así como de artículo 6 de: Reglanento de
Trámites de Tribunal Contencioso Electoral [en adelante, RTTCE). En este contexto, la
noi’mahva electora prevé nueve requisitos que debe contener a denuncia. acción o
recurso.

9. De igual manera, la referida norniativa dispone que, en caso de que el juez considere
que el escrito no cumple con dichos requisitos, puede ordenar que se complete y aclare
la denuncia, para o cual, debe considerar que los requisitos conteni piados en los
numerales 1 y 6 son subsanab!es de oflcio. No obstante, el resto de los iequisios son
de estricto ctnnplinuetito para los recurrentes o acciolianles. al ser propios de quien
activa el sistema de justicia electoral, por lo que, de veriíicarse su ncu,nptitniento
procede el archivo de la causa.

10. En el caso e’, examen, a través de auto de 21 de abril de 2025, dispuse al denunciante
que en el tériiii,,o de dos (02) días aclare y complete los ‘equisitos determinados en el
artÇculo 245.2 numerales 3, 4, 5 y? del Código de la Democracia, en concordancia con
lo señalado el’ los no iici’ales 3, 4, 5 y 7 del artículo 6 del RTTCE. Dicho auto fue
notificado el mismo día de su emisión con[o,’nie consta de a razón sentada por la
actuaria del despacho°.

Fs. 111-112.
7JS. 111.

Fs. 120.
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11. Ahora bien, mediante memorando Nro. TCE-PRE-2025-O180-M, de 24 de abril di’
202S, se solicitó al secretario general del Tribunal Contencioso Electoral que
certifique si desde el 21 de abril de 2025 hasta el 23 de abril de 2025, ingresó algún
escrito de manera ísica o electrónica, en relación a varias causas emitidas por el
director de la Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi, entre ellas la signada con el
Nro. 194-2025-TCE.

12 Ante lo cual, el secretario general del Tribunal Contencioso Electora! remitió el
memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0297-M’°, en el que certificó que:

“Una vez revisado el Sistema de Recepción de Documentos Jurisdiccionales, el Libro

de Ingreso de co usos del Tribuno! Contencioso Electoral, y las direcciones de correo

electrónico institucionales de la Secretaría General: secretaria.general@tcegob.ec;y
secretaria.qenerattce.orn@qniaiLco,n CERTIFICO que, desde el 21 de abril le 2025
hasta las 10h00 del día 24 de abril de 2025, NO ha ingresado algún escrito o petición
ya seo de manero JTsicc, o electrónico, por porte del ingeniero César Eduardo

Tao quiza Cofre, director de la Delegación Provincial Electoral, rif de parte de su
abogado patrocinador, dentro de las causas Nros, 138-2025-TCE, 142-2025-TCE,

148-2025-TUS. 153-2025-TCE, 157-2025-TCE, 164-2025-TUS. 166-2025-TUS. 171-

2025-TCS. 177-2025-TCE, 183-2025-TUS. 188-2025-TUS. 194-2025-TCE, 197-2025-

TUS. 201-2025-TCE, 208-2025-TUS. 212-2025-TUS. 218-2025-TCE, 223-2025-TCE,

226-2025- TUS. 230-2025- TUS. 235-2025-TUS. 24 ¡-2025-TUS y 246-2025-TUS. “. (el
énfasis no corresponde al texto original)

13. En consecuencia, resulta evidente que el legitimado activo no ha dado cumplimiento a
lo dispuesto por esta autoridad mediante auto de 21 de abril de 2025; por lo que, es
procedente el archivo de la causa, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 245.2 del
Código de la Democracia y del artículo 7 del Reglamento de Tiámites del Tribunal
Contencioso Electoral.

III. DECISIÓN

En función de lo expuesto, esta juzgadora resuelve:

PRIMERO.- Archivar la presente causa de conformidad con lo dispuesto en el articulo
245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del
Ecuador, Código de la Democracia, así como del articulo 7 del Reglamento (le Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral.

SEGUNDO.- Notifiquese el presente auto:

Fs 12L
F. 12L
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2.1 Al ingeniero César Eduardo Toaquiza Colie, drector de la Delegación Provica
Electora: de Cotopaxi. en. las siguientes direcciones electrónicas:
rsaI’Loaç1tIi7.a@cne.2ob.ec jçsetiban6tcw,obsc; así como en a casilla contencioso
eLectoral Nro, 036.

2.2 Al Consejo Nadonal Electoral, a través de su presidenta, en la casilla contencioso
electoral Nro. 003 y en las dt-eccinnes de correo electrónicas:
secrelarI agenecal@cjgpb.ec santi:gQvaIlgiflcneEob.ec
aesoriaiuL idicadicne.Rob.ec y noraguzniancne,rob,ec

TERCERO.- Publíquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso
Electoral.

CUARTO.- Actúe la abogada Prisdila Naranjo Lozada, en calidad de secretaria relatora del
despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.— O Ahg. Ivonne Coloina Peralta, Jueza Tribunal
Contencioso Electoral

GAPANT IZ A M OS

)istrtt’ Metqpolitano, 28de abri de 2025,

Lozada -
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